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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Segundo de Familia 

 

 

Armenia Q. Febrero veinticinco (25) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Revisada la presente demanda LIQUIDACION DE SOCIEDAD CONYUGAL a continuación 

del proceso de DIVORCIO DE MATRIMONIO CIVIL iniciada por los señores DIEGO 

FERNANDO SALAZAR OVALLE Y LINA MARIA CRUZ SILVA, se observa que reúne los 

requisitos del Art.82 y ss del Código General del Proceso, así como lo previsto en el Decreto 

806 del 5 de junio de 2020, en virtud a ello se dispone su admisión  

 

Por lo expuesto, El Juzgado Segundo de Familia de Armenia Quindío  

 

RESUEL VE:  

 

PRIMERO:  ADMITIR la presente demanda LIQUIDACION DE SOCIEDAD CONYUGAL, 

iniciada por los señores DIEGO FERNANDO SALAZAR OVALLE Y LINA MARIA CRUZ 

SILVA a la cual se le impartirá el procedimiento señalado a partir del Art. 523 del Código 

General del Proceso.  

SEGUNDO: Emplazar a los acreedores de la sociedad conyugal (Art. 523, inciso 7. Del  

Código General del Proceso), bajo los parámetros del artículo 108 ibidem, por la secretaría 

procédase a incorporar la información  en el Registro Nacional de Emplazados, sin que se 

haga necesaria la publicación en un medio escrito, en cumplimiento a lo dispuesto por el 

artículo 10 del Decreto 806 de 2020.  

TERCERO: Reconocer personería para que actúe en nombre y representación de los 

demandantes al Abogado Alfonso Guzmán Morales con las facultades conferidas en el 

memorial poder.  



CUARTO: Vencido el término del registro nacional de emplazados, de no comparecer ningún 

acreedor pase al despacho para la decisión correspondiente 

 

NOTIFÍQUESE  

 

CARMENZA HERRERA CORREA 

JUEZ 
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